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EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “SIFFLET CIA. LTOA.* 

l. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
ae *SIFFLET CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 4 
de noviembre de 19826 ante el Notario Décimo Primero «el cantón 
Quito; ha sido aprobada por la Bra. Sonta Roca de Houwser, Intenden» 
te de Compañías de Quito, eeadtante Resolución N*27,1,2,1 
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OTORGANTES. - Comparecen al otorgantento «e la escritura pública 
antes mencionada, los señores: 

  

NONINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Jorge Y. Robalino 6. casado ecuatoriana Qui to 
£con. Fausto Avila R, casado ecuatoriana Quíto 
Br. daime Viteri Romo casado ecuatoriana Quito 

DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La deominactón «de la compañía es "SIFFLET 
CIA. LTDA,* y tiena un plazo ae duración de 5U «Xos. 

DOMICILIO.- El domicilio ae la compañía es :Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, 

OBJETO SOCIAL.- El objeto soctal «e la compañifa es: da fabricación 
de perfumes, colonias y cosméticos y su comercialización, : 

CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la compañía es ee s/. 
700.000, aiviaias en 730 participaciones ee S/.1.00€ caga una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito fntegra- 
mente y pagado ce la siguiente mánera: $S/.Z.000, en numerario; 
5/.353.9009 meuiante la aportación de especies muebles, las mismas 
que han sido aportadas por el socio Jorge WN. Robalino González. 
Saldo 2 pagarse, 5/.345.009, 

NOMINA DE SOCIOS.- El número de soctos es de 3 y su nómina es 
la siguterte: Joge Waschingtan Robaltno González, fcon Fausto 
Avila Romero y Dr. Jaime Viteri Romo, 

ADMINISTRACION Y HMEPRESENTACION LEGÁL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y es administrada por el Presidente, 
el Viceprestaente y el Gerente. La representación legal, judicial 
y extrajuoictal ge la compañía la ej á el Gerente,     

   
Lo que pongo en conocimiento ay blico para los fines legales 

consiguientes, 
- AN 2-3 
Quito, a 67 CA Dr. Marcglo Icaza Ponce 
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: Abc ito deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centimos) Ba mae ho ide pardódftos de mayor circulación de la ciudad de... 

Quito 
 


